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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS . 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
COORDINACIÓN DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE SANEAMIENTO FORESTAL 

Ciudad de México a 20 de noviembre de 2025 
AAO/DGSU/DPCMA/ARBNP/501/2025 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 2 (DOS) 
ÁRBOLES EN VÍA PÚBLICA 

LIC. SAÚL NUÑEZ MALFABON 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN . 
PRES EN T,E 

11. Con fecha 05 de noviembre de 2025 personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría 
del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico 
(1226/2025), evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así 
como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Articulo 106 de la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal 
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NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán 
cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general 
todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad 
de México, de conformidad con la siguiente descripción: 
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P ,í g i n a 1 1 10 

Calle Canario S/N, Esq. alíe 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obreqón,' CP. 0·1·150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de lit A�.min¡stración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en' virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser é·on.sultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y.publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte. de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugaf.': 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de la Ciudadana Yessica Marisol Femat Magallan ingresada ante 
este Órgano Político Administrativo, a la ue se le asi nó el número SUAC 1209253613838 donde solicita 
�e localiza en - 
----de esta Alcaldía Alvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 

l. El 05 de noviembre de 2025 , siendo las 9:45:00 AM horas, personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. 
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: DlrtaOO"ión G;eneral de Obras y 

Desarrolr-o Urbano ce la 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS . 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
COORDINACIÓN DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE SANEAMIENTO FORESTAL 

1226/2025 

UB]CACI N 
Vía Pt'.ibHca 

DICTAMEN 
NO. 

SUAC-1209253613638 

09:45 

FOLIO: 

HORA: 

Efimin ado el dom¡c¡t¡o 

Magallan 
Yesica Marisol Femat 

05 ele noviembre de 
2025 

SOLICITANTE: 

FECHA: 
tDÍRECCI 

N 
REFERENCIA 
ANTECEDENTES ( ) 

1 Con ilase en tos arttcuío '-s--;:;: 7!i;;-- n1.J:_n;.... 10_r..., .i':"": I V-:--:d- e-.- ta--:l,-- .e-y--:O�r-g7 án--= ;- c:a-d-:-e-:- la-s-;M7 !c-a"1" 1(-:: l!a�s'."'- ;--.A--:rt:;- fc-u' lo-s-;1;-;;0:;; 6- , 1;;-;0;-;;8:- , "':' t O::::D::-- ,-:; 1· 1 � 0,---=1;-:;1� 1-y-=1;-:;1-;;2-d.:o' l:-' a 'Le-::-:y--------1 ¡ �;_:����¡dela Cíudad d'a Md-xlco y d�,n�:s relatlvcs de la Norma A�_iental para el Distrito Fe�oral NADF-001-RNAT-2015, :!;E! emite el 

Se- aprecian ramas muertas 
menos del 25%, lfll)ios 

cé compartime�ta�os, rnni.is "' tnrclartas y cuaternarias e:: o proyec!acias til Inmueble, esta "C: 
� () m 

w reprimido en cemento, este :J ,!!2 'ql', o encelado, contrafuertes. Se V)·- 
É tt¡ -E � C!J o en � 

� recomienda la poda de limpieza u� � 'lJ ,r. -� conforme al numeral 6.4.2. U, 2 - QJ ·t:J' is 38 8 ..51 (1) ro ::, i I.IMPIEZA DE COPA ro Ir¡ e: ..o :;;,., 
U"¡ E y se e: ·s fil ·a m e recomienda ditfg,rse la CD :::J a ·¡: tr- (¡J 

w mreccló:n General de Obras y ro <I) <) 
41 o ::i 
al Desarrollo Urlnmo de la tf¡ 

� Alcaldia A111aro Obregón, para ro o o soltéltar la ampllacíén del cajete a. 
del árbol 'l la reparacíón de la 
banqueta en la dlrecclón 
Indicada. 

Goncfustcnoa 

Alcaldla Nv<Jro Obregón, se ycrgwm dos árboles co111ún1110-1.1to ce ..... 'locict-os como Presno 
fFrnxlrms 11/1del) 'I C¡¡suart11a {Ci1st1t1rl1m oqr1/sotlfollo), con base a sus carach;irf!l-lir.¡¡s 'flslciis y ll<lnlla.l'ias del árbol, requiero :la poda 
da Jimpíoz¡¡ de cepo confornté al numeral 6, 4, 2. ·t, 1. 1.1 MPlEZA DE: COPA "Le limpieza de copa so lirnltara {'! la remoción <le ramas muertas, 
daclin-anh�s. pla[Jadas, �Jlomoradas, rJébllm1'!n1e u,nidas. '/ do bajo vi[Jól; Mamás-de liberar ramas qua presenten plantas parásitas, epifitas 
�· alias pl:111\3,; alenas al árbol. Asl mismo, �,e def;,;;,r,1ri rentar objO!Ccs o materieles que estén eolocerros sobre et árbol, talos como alarnbtes. 
c�blr.<5-, clavos. anuncios, rofflactore!ly oíros i1jenos al árbol'. 

Segunda. So :océl11iéndr1 dirigirse a la Dlrccclón Gonoral de Obras v Desarrollo Urbano di;! la Alc::ildla Alvaro Obregón, p�r;:i oolici1ar la 
amplíacién de los cajetes de tos árbolea y la reparación do la banqueta <M la dirección lndlcocra; iii,n dañl.ir zona radlcuíar, queda prohibo 
el corte de mices de. a11cla/�rimari,¡is, Ya que esto puodo afe<;;'la,r la estrocíura del árbol 
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c�blr.<5-, clavos. anuncios, rofflactore!ly oíros i1jenos al árbol'. 

Segunda. So :océl11iéndr1 dirigirse a la Dlrccclón Gonoral de Obras v Desarrollo Urbano di;! la Alc::ildla Alvaro Obregón, p�r;:i oolici1ar la 
amplíacién de los cajetes de tos árbolea y la reparación do la banqueta <M la dirección lndlcocra; iii,n dañl.ir zona radlcuíar, queda prohibo 
el corte de mices de. a11cla/�rimari,¡is, Ya que esto puodo afe<;;'la,r la estrocíura del árbol 
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ALCALDIA ÁL VARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
COORDINACIÓN DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE SANEAMIENTO FORESTAL 

SO LICff ANTE:: 

FECHA: 

DÍRECCI N 

REFERENCIA 
ANTECEDENTES 

Yesica Marfa-ol Femat 
Mag:allain 
05 de noviembre de 
2025 

FOLIO: SLJ!AC- 1209253613638 

HORA; 1 09•:45 
1 

¡ · UBÍCAC!ON 
, Vía Públlca 

I DICTAMEN 
NO. 

1.226/202!f' 
Eliminado el dornicil¡o 

- -----·-- 

Con base e11 lDS artículos 7:5 n;umeral V de la Ley Organ!ca de las Ak:aidías; Artículos 106, 108, 10'9; 110, 111 �; 112 de lai Ley j Ambíentar de la Ciudad de Mé,c'ico y demás relativos d.� ta Nom1a Ambiental parai-ei Distrito Federal NADF-001-RNAT�2015, se emite c;-1 i 
I' sigl.Jlcnte: . _ ··-------�· . . . . . . .J 

Declaro b.;ijo :nrotinsl.a cte decir '>'Grdad, cue la infom,�c.'órl vertida a este clclamen está rcct·a:;1�d:;1 .a mi lear s;;::be-, y emenoar, y es •Jñlida 

n:-.Jontra$ � m�ntl'.!rigan les condio>,;1ne� en tas qoe se- evaluaron tos árboies, y cc.nforrn0 al F.Jticulo -40 de la Ley Ambiental' de k1 CirJdad 
de Méxino. 

Dictamlno 
/' ' �éf'-' 
1¡: \e,:..,..,� 

Bíol. FC¡1vfa Violeta López Aguilar 
(No. de Acrnd1tacíón SED EMA 414} 
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SOUCITA NT.E: 

FECHA: 

Yeslca Matfs,ot Fernat 
Mag.a.llan 
05 d·e novfembre -de 
2025 

FOLIO; 

HORA: 

1 SUAC" 1:2091�53613-838 ¡ . � . 
u 
i 09:45. 

UBICACf N 
Via Pública 

l 
l 

DIRECCION 

REFERENCIA 
Eliminado el domicilio 

DIC1iAMEN 
NIO. 

1226/2C\25 

ANTSC.EDENTES . 1 Poda {sic)" 
éo� base en los arHc:uEos 75 numeral V de. íá ley Org�nica de las A!ca:lc;fü�s; Artfcúíos í 05, 'IOB, � 09'. 11 O, 1111 y 112: d0 la ley 
Ambiental de la Ciudad da Mexico y demás rei;¡¡¡tivos ele la Norma Ambiental para el Distrito F'ederal NAiDF..001-RNAT�2015, se emite el 
slgur(mte: 
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SOLICITANTE: 

FECHA: 

Yeslca Marisol Femát rouo, 
Magalian 
05 de noviembre de HORA: 
2025 

SUAC- 1200253613838 

09:45 

UBICACI N 
Vfa Pública 

122612025 DICTAMEN 
NO. Eliminado el dornic¡l¡o 

� - -- 

DIRECCI N 

R EFE RE N CIA--�-- 
A NTECEOl::NTES { 1 
Con base en los ar1kulos 75 numeral V de la L�y Or,ginlc:a de �á:S Aléaldías; Artleutos 106, 1oa;·109, 1 '1 O, 1' 11 y 112 de la Ley 
Amhie-ntal de la Cludad de Méxí-00 y demás ro!a1'vos do I<\ Norma Arnblental para el Distrito Federal. NAOF--001-f�NAT-.2015, se emfüt el 
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ALCALDIA ALVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS . 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
COORDINACIÓN DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE SANEAMIENTO FORESTAL 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34 º, 35º y 39º de la 
Ley de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 
75º fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° 
fracción 111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La 
Ciudad De México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud 
del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección 
de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, 
derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía 
de acuerdo con su programación procedente la PODA DE 2 (DOS) ÁRBOLES con nombre común: 
Fresno/Fraxinus uhdei Casuarina/Casuarina e uisetifolia; ue se yerguen en 

Álvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio 
Ambiente de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la 
Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 
observando todas las medidas de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no 
afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de los mismo que deberá 
ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015. 

C. AL JAND S QUINTERO 
DIRE, TOR-DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
AMQ/yrl* 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. AJ cal día de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1 O-CT/A..A.O/2021. 

Eliminado el corrucü¡o 

SUAC 1209253613838 P á g i n a 8 l 10 

Calle Canario SIN, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcalrlia Álvaro Obregón, C.P. 0·1 ·l!:iO, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 G?00 EXT. 7501 � 
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